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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veinte (20) de agosto del año dos mil veinte (2020). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de YELNIS MANUELA MEJIA 
CORDOBA contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS -PORVENIR S.A-, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, informando que la presente demanda fue repartida el día 3 de marzo 
de 2020, correspondiéndole a este despacho y encontrándose pendiente su admisión. 
Igualmente, le informó que el Consejo Superior de la Judicatura, a través de acuerdos 
PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-
11531, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556, había 
adoptar por motivos de salubridad pública y fuerza mayor, la suspensión de los términos 
judiciales a partir del 16 de marzo de 2020, hasta el 30 de junio de 2020, pero en el 
ACUERDO PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, ordenó reanudar los mismos a partir 
del 1 de julio de 2020. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, veinte (20) de agosto del año dos mil veinte (2020). 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida YELNIS MANUELA MEJIA 
CORDOBA contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS -PORVENIR S.A-, Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. RAD. No. 44–001–31–05–001–2020–00035-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del código procesal del trabajo y de la seguridad social, EL JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, 

   
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por YELNIS MANUELA 
MEJIA CORDOBA contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS -PORVENIR S.A-, Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, 
para un proceso ordinario laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la parte demandada LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS -
PORVENIR S.A-, en la carrera 8 No. 4 -33 en la ciudad de Riohacha – La Guajira, o 
través de su correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co y a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en la carrera 9 

No. 11 – 43 de la ciudad de Riohacha, y/o al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio 
de la demanda y se les prevendrán para que remitan escrito, poder o su representación 
legal al correo de este despacho judicial, a fin de recibir notificación, tal como lo previene 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 41 y 74 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., 
armónico con el artículo 145 del CPL y S.S. 
 
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
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CUARTO: ORDENAR la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, en la forma establecida en el artículo 612 del Código General del Proceso, para lo 
cual la parte demandante deberá aportar CD contentivo de la demanda y del poder en 
formato PDF, con un tamaño máximo de 5 megas. 
 
QUINTO: TÉNGASE al doctor GABRIEL JOSE MOSCOTE CORDERO, quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía No. 1.118.822.106 expedida en Riohacha – La Guajira y T.P. 
No. 202.698 del C.S.J. para que actué como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

(SIN NECESIDAD DE FIRMA1) 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 

La Juez 

                                                 
1 Art. 7 Ley 527 de 1999, arts. 2, inc. 2 Decreto Presidencial 806 de 2020, art. 28 del Acuerdo PCSJA20-11567). 
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